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2. En el contrato de préstamo suscrito entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE se 

1. La República de El Salvador y El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
denominado El Banco o el BID denominado El Contratante, han suscrito el 
contrato de préstamo No. BID 5620/0C-EC, para implementar el Programa de 
Caminos Rurales, y Componente l. Rehabilitación y/o mejora de caminos 
terciarios y rurales y el Componente 2. Fortalecimiento de la gestión vial, 
tiene entre sus objetivos financiar compras y contrataciones para servicios 
profesionales en la Consultoría Individual para: "ESPECIALISTA EN 
ADQUISICIONES". 

ANTECEDENTES: 

en el marco del Préstamo No. BID 5620/0C-EC, 
Programa de Caminos Rurales, financiado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), se expresa y conviene lo siguiente: 

con dirección en 

con vencimiento el seis 
de enero de dos mil treinta y tres, con número de Identificación Tributaria 

portador de mi 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, en el 
Ramo de Obras Públicas y de Transporte con número de Identificación Tributaria 

en mi 
calidad de MINISTRO de dicha Secretaría de Estado, con dirección en Alameda 
Manuel Enrique Araujo, Kilómetro cinco y medio, carretera a Santa Tecla, Plantel 
La Lechuza, Frente al Estado Mayor, San Salvador; institución que en lo sucesivo se 
denominará "EL MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE" por una parte SERGIO BORIS 
BASSffi ARÁUZ, 

portador de mi Documento único de Identidad e Identificación Tributaria Número 

Este Contrato se celebra entre EDGAR ROMEO RODRIGUEZ HERRERA, 

SERVICIOS DE CONSULTORIA INDIVIDUAL "ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES" 

CONSULTORÍA INDIVIDUAL No. Cl-013/2023 

CONTRATO No. 82/2023 

GOlll ERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO DE 
OBR.AS PÚBLICAS 
Y DE T.I<..ANSPORTE 

Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.
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PRIMERA.- OBJETO: 
El Consultor, se obliga a realizar a satisfacción del Ministerio, los servicios de la 
consultoría denominada "ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES". De conformidad a la 
Sección 3: de los Términos de Referencia. 

CLÁUSULAS: 

Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos: 
2.1 . Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad 
para celebrar este tipo de contratos. 
2.2. Los términos de referencia del objeto de la contratación. 
2.3, La Disponibilidad Presupuestaria. 
2.4. La Notificación de adjudicación al Consultor adjudicado. 
2.5. No Objeción BID 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

6. Que mediante nota con referencia O-CID/CES-1120/2023 de fecha veintitrés 
de agosto de dos mil veintitrés, el BID emitió la no objeción a los resultados de 
adjudicación del proceso. 

5. Que mediante Resolución No. 20/2023 de fecha veintiuno de septiembre de 
dos mil veintitrés, el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte, adjudicó el 
contrato para la prestación del servicio de Consultoría Individual para el 
"ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES" al Licenciado SERGIO BORIS BASSETI 
ARÁUZ. 

4. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos según consta 
en ficha de verificación Presupuestaria correlativo número ciento ochenta y 
seis de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, en la que consta 
que la contratación se financiará con fondos Provenientes del El Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) 5620/0C-ES. 

3. Dentro del Plan de Adquisiciones, se contempló la contratación de un 
consultor para apoyo y realización de los procesos de contrataciones de 
consultores y de adquisiciones de bienes y servicios del Programa de Caminos 
Rurales, en el área de adquisiciones de acuerdo con los procedimientos del 
Banco (BID) y la legislación nacional, acompañando de forma efectiva, el 
logro de las metas de los componentes y del Programa, de código No PCM- 
5-3CV-Cl-Cl-O 13/2023. 

estableció que la contratación se efectuará atendiendo las Políticas para 
la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID GN 2350- 
( 15). 

GOUll:.RNO DE 
EL SALVADOR 

·~· * * . . . . 
* • 

* * * 

MlNlSTER.10 DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE Tl(.ANSPORTE 

* * * 
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Al cierre del contrato deberá elaborar un informe final que presente los resultados 
de la consultoría, según los resultados esperados, incluyendo las principales 
actividades realizadas, los logros alcanzados, las restricciones presentadas y las 
recomendaciones futuras para la correcta ejecución del Proyecto. Junto con el 
informe final deberá entregar al Coordinador del Programa y/o UCP según 
corresponda, toda la documentación física y electrónica relacionada al 
Programa. 

EL Consultor deberá presentar los siguientes informes: Un informe mensual durante 
los meses de enero a noviembre con la respectiva acta de evidencia que describa 
las actividades y resultados obtenidos durante la ejecución del contrato, 
relacionadas a lo establecido en estos Términos de Referencia (TDR). El cual servirá 
para la gestión y cancelación de sus honorarios mensuales. Un informe anual a ser 
presentado durante los primeros cinco días del mes de diciembre, el cual servirá 
para la gestión y cancelación de sus honorarios del mes de diciembre. 

CUARTA.- PRESENTACIÓN DE INFORMES: 

La contratación de la consultoría será por un período de 12 meses, contados a 
partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio, con posibilidad de renovación, 
previa evaluación del desempeño (aprobación de la Evaluación de Desempeño 
por parte del administrador del contrato. la cual se realizará al menos una vez 
durante el período contractual). La disponibilidad del consultor a ser contratado 
se requiere a partir de la fecha establecida en la orden de inicio emitida por el 
odrninisfrcdor del contrato. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El consultor se compromete a realizar los procesos de adquisiciones desde la 
preparación de los documentos de solicitud de ofertas/cotizaciones/propuestas, 
hasta la adjudicación y contratación de cada proceso. Asimismo, deberá 
documentar cronológicamente un expediente debidamente ordenado, foliado y 
escaneado de cada proceso y será responsable de cada uno de los documentos 
que lo conformen hasta que sea entregado a archivo. El consultor antes de finalizar 
el plazo de sus servicios o periodo (en el caso que hubiese prórrogas) debe pasar 
a archivo todos los expedientes finalizados y si hubiese algunos en proceso, al 
coordinador de obras de la UCP, presentando un detalle de los expedientes y 
documentos que entrega, lo anterior de conformidad al numeral 3.3 Alcance y 
Enfoque de la Sección 3: de los Términos de Referencia. Así mismo el consultor está 
obligado a realizar lo establecido en el numeral 3.6 de los Términos de Referencia, 
que forman parte integral del contrato. 

SEGUNDA.- ALCANCE Y RESPONSABILIDADES DEL CONSULTOR: 

GOTll e:t~'10 DE 
EL SALVA] )OR. 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLJ CAS 
Y DE TR.ANSPOR.TE 

* * .. ..... .. , ·-· . * 
• .. * 
* ... 

* .. * 
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El Consultor no recibirá ninguna otra clase de compensación fuera de la que se 
detalla en el presente Contrato. 

El precio de la consultoría es de US$ 42,000.00 CUARENTA Y DOS MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, incluido el valor del IVA y no 
deberán exceder los TRES MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES (US$3,500.00) 
mensuales o la fracción de mes a que corresponda, así mismo será responsabilidad 
del consultor el cumplimiento de las leyes fiscales vigentes del país, para el pago 
del impuesto de IV A y renta correspondiente según su aplicabilidad. 
Los pagos se realizarán de la siguiente forma: 

SEPTIMA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

El Contratante proveerá al mismo de un espacio físico adecuado donde le 
corresponda efectuar sus tareas, conforme a las funciones que vaya a realizar, 
además dispondrá del mobiliario, equipos informáticos e insumos necesarios para 
desarrollar en forma eficiente y oportuna las actividades previstas en los Términos 
de Referencia y otras que el MOPT o el Banco consideren. Sin embargo, el 
consultor, deberá tener con sus propios medio un teléfono celular con acceso a 
WhatsApp y atender llamadas o mensajes que se le realicen, de conformidad al 
numeral 3.9 de la Sección 3 de los Términos de Referencia. 

El Consultor desarrollará sus actividades principales en las instalaciones del MOPT 
de la ciudad de San Salvador, dentro de la jornada institucional y estar a 
disposición cuando le sea requerido su apoyo. 

Para el caso del trabajo presencial, el lugar de prestación de los servicios de 
consultoría será en el Ministerio de Obras Publicas y de Transporte, ubicado en 
Alameda Manuel Enrique Araujo Km. 5 1/2 carretera a Santa Tecla, plantel la 
lechuza. 

• 100% presencial. 

El formato de ejecución de la consultoría será: 

SEXTA.- LUGAR PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA: 

El Especialista en Adquisiciones dependerá funcionalmente de la Unidad de 
Compras Públicas (UCP) y jerárquicamente del Coordinador/a del Programa, 
quien será responsable de la evaluación del desempeño de dicho Especialista y 
se realizará bajo la base del cumplimiento de lo establecido en los Términos de 
Referencia y demás documentos contractuales. El Especialista en Adquisiciones 
estará destacado físicamente en las oficinas del MOPT, lo anterior de conformidad 
al numeral 3.4 de la Sección 3: Términos de Referencia. 

QUINTA.- DEPENDENCIA JERARQUICA Y EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: 

GOUI ERNO DE 
EL SALVA! )QR. 

••• • • 
• .: * . . 

• • * 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE Tl<..ANSPORTE 

. . . 
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El Contratante dará por recibidos los trabajos objeto de este Contrato, si los mismos 
hubieran sido realizados de acuerdo con los términos de referencia, y demás 
estipulaciones convenidas, las mismas que deberán estar aprobadas por el 
administrador del contrato. 

DECIMA.- ENTREGA RECEPCIÓN: 

Que mediante acuerdo No. 1309 de fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, el 
Contratante nombro al Licenciado René Edgardo García Guirola, quien ejerce las 
funciones de Jefe de la Unidad de Compras Públicas Ad-Honorem, como 
Administrador de Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones que forman 
parte del presente contrato, y a las atribuciones que les confiere el artículo 162 de 
la Ley de Compras Públicas. En caso que en la ejecución del presente contrato 
hubiese una sustitución los administradores del mismo, el contratista aceptará 
dicho cambio con la debida emisión del correspondiente acuerdo ejecutivo de 
nombramiento. 

NOVENA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

Si dicha garantía no se presentare en el plazo antes señalado, se procederá a 
revocar el contrato o la inhabilitación para ofertar o contratar en procedimientos 
de contratación administrativa, de conformidad a lo establecido en el artículo 126 
inciso último y articulo 181 literal c) ambos de la Ley de Compras Públicas. 

El consultor deberá presentar a la UCP en los 8 días hábiles después de emitida la 
orden de inicio, una garantía de Cumplimiento de Contrato, esta garantía se 
otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Obras Públicas 
y de Transporte, la Garantía de Cumplimiento de Contrato; consistente en un Pagaré 
sin protesto equivalente al diez por ciento ( 10%) del monto total del contrato, y que 
forma parte integral del mismo; para garantizar el fiel cumplimiento del mismo y 
estará vigente desde la fecha de suscripción del contrato hasta que el Ministerio 
haya recibido la totalidad de los servicios a entera satisfacción, mediante el Acta de 
Recepción Final e Informe Final correspondiente. La vigencia de esta garantía 
excederá en noventa días calendarios a la vigencia del respectivo contrato y sus 
prórrogas, si las hubiere. 

OCTAVA.- GARANTÍAS: 

El pago podrá retenerse si el Contratante no aprueba el/los entregable(s) como 
satisfactorios, en cuyo caso, el Contratante deberá enviar comentarios al Consultor 
dentro del periodo de diez ( l O) días de haber recibido el producto, luego de lo cual, 
el Consultor deberá hacer las correcciones necesarias y subsiguientemente se 
repetirá el proceso. 

El Contratante pagará al Consultor dentro de los 60 días siguientes a que reciba los 
productos y la factura por concepto del respectivo. 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

* * .. 

MINISTERIO DE 
OBR.AS PÚBLJCAS 
Y DETRANSPORTE 

* * * .... • ~ ... - ' * . .. - .. 
* * 
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Así mismo, las partes convienen en que el Consultor será el único titular de todos los 
derechos de autor en todos los países y que el Contratante, sin ninguna limitación, 
tendrá derecho de editar, reeditar, imprimir, publicar y /o difundir, todos los productos 
resultantes de la consultoría o parte de estos en cualquier forma y en cualquier 

Si para propósitos de desarrollo de los planos, dibujos, especificaciones, diseños, 
bases de datos, otros documentos y software son necesarios o indicados contratos 
de licencia entre el Consultor y terceros, el Consultor deberá obtener la previa 
aprobación escrita del Contratante en dichos contratos y el Contratante podrá, a su 
discreción, exigir la recuperación de los gastos relacionados con el desarrollo del/los 
respectivo(s) programa(s). 

Todas los informes y datos relevantes e información tales como mapas, diagramas, 
planos, bases de datos, otros documentos y software, registros/archivos de soporte o 
material recopilado o elaborado por el Consultor en el curso de los Servicios serán 
confidenciales y quedarán de propiedad absoluta del Contratante. A más tardar 
cuando este Contrato venza o termine, el Consultor deberá entregar al Contratante 
todos dichos documentos, junto con un inventario detallado de los mismos. El 
Consultor podrá conservar una copia de dichos documentos, datos y/o software, 
pero no los podrá utilizar para propósitos que no tengan relación con este Contrato 
sin la previa aprobación escrita del Contratante. 

DÉCIMA TERCERA.- DERECHOS DE PROPIEDAD DEL CONTRATANTE EN PRODUCTOS DE 
LA CONSULTORÍA: 

En caso de incumplimiento, el consultor será responsable exclusivo y personal por los 
reclamos que se puedan suscitar. 

Se estipula que el Consultor en ningún momento se considerará como intermediario 
del Contratante, ni tampoco tendrá ninguna representación legal del Contratante. 
Asimismo, queda expresamente estipulado que ni el Consultor, ni ninguna otra 
persona que éste utilice en la ejecución de los trabajos encomendados, serán 
considerados miembros del personal de la Contratante y por ende, se exime a ellos 
de cualquier responsabilidad legal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR FRENTE A TERCEROS: 

El Consultor conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, 
informes, conferencias, ni en ninguna otra forma el contenido de los trabajos 
encomendados, los cuales son propiedad del Contratante. 

DECIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD: 

Al finalizar la consultoría, se suscribirá un Acta de Entrega Recepción Única o 
Definitiva que detalle todos los datos relacionados con el desarrollo de la consultoría. 

GOBIERNO l)E 
EL SALVADOR. 

.... • • * • .. * .. .. 
... * 

MlNISTER.10 DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE Tl~ANSPORTE 

.. * * 
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El Contratante y el Consultor se obligan a observar y aplicar las Prácticas Prohibidas 
descritas en las Políticas de Adquisiciones del BID GN 2350-(15). 

DÉCIMA QUINTA.- PRÁCTICAS PROHIBIDAS: 

Consecuentemente, las partes se comprometen a no efectuar ningún reclamo al 
BID, ni trasladarse las diferencias que pudieran existir entre ellas, en relación de este 
Contrato. 

(i) El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) es un organismo de 
financiamiento con personalidad jurídica internacional, unánimemente 
reconocida por la comunidad internacional. 

(ii) El BID en cumplimiento de los fines para los cuales fue creado, goza de 
privilegios, prerrogativas e inmunidades reconocidas por los Estados, 
incluyendo la República de El Salvador. 

(iii) El BID participa en el financiamiento del presente contrato. 
(iv) No existe entre el BID y la Contratante, tampoco con el Consultor, en forma 

individual o en conjunto, vínculo jurídico de subordinación, directo ni indirecto 
que tenga fundamento en normas internacionales o nacionales, 
administrativas, civiles, comerciales, laborales o de cualquier otra naturaleza. 

(v) En razón de lo expuesto, es interés de la Contratante, y del Consultor aceptar 
y respetar los privilegios, prerrogativas e inmunidades y conjuntamente, 
defender y mantener indemne al BID frente a actos u omisiones de las propias 
partes, como así también por terceros, con relación y fundamento en el 
presente contrato. 

Las partes reconocen en forma expresa, que: 

A. Conoce que lo establecido en este Contrato no deberá ser interpretado 
como una obligación de ofrecer un nuevo contrato, y cuando por causa de 
fuerza mayor debidamente justificada haya incumplimiento de alguna de las 
partes y este Contrato no pudiese continuar, se podrá dar por terminado 
anticipadamente por mutuo acuerdo mediante acta suscrita por las partes. 
En tal caso el Consultor se obliga a entregar al Contratante los trabajos 
avanzados y recibirá únicamente la suma que corresponda a los resultados o 
productos realizados hasta entonces. 

El Consultor declara: 

DÉCIMA CUARTA.- DECLARACIONES: 

idioma. En las publicaciones que efectúe de los trabajos del Consultor, el Contratante 
citará el nombre del autor. 

GOlllERNO DE 
EL SALVADOl'l 

MINISTERIO DE 
OBH .. AS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 

* * • 
·~~:-..· : 't~: 
* * .. * • 
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Consultor: 
Nombre: Setaio Boris Bassett Aráuz 
NIT: 

Contratante: 
Nombre: Ministerio de Obras Públicas y de Transporte 
NIT: 
Dirección: Plantel La Lechuza, Carretera a Santa Tecla, kilometro cinco y medio 
San salvador. 
Teléfono: 
Email: 
San Salvador - El Salvador 
Persona de contacto para efectos de este contrato: Licenciado René Edgardo 
García Guirola Jefe de Unidad de Compras Públicas Ad-Honorem. 

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de San Salvador. 

La legislación aplicable a este Contrato es la de El Salvador. En consecuencia, el 
Consultor renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el Consultor incumpliere este compromiso, el Contratante podrá 
dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento de contrato. 

El Consultor se somete a las leyes vigentes de la República de El Salvador y en caso 
de acción judicial señala como su domicilio especial la ciudad de San Salvador, a 
la competencia de cuyos tribunales se somete, asimismo en su caso faculta al 
Ministerio para que nombre al depositario de los bienes que se embarguen, a quien 
libera de la obligación de rendir garantía. Para resolver cualquier conflicto que 
surgiere entre las partes en ocasión o durante la supervisión de la ejecución del 
contrato, éstas se obligan como primer paso a negociar un acuerdo para tratar 
de llegar a un arreglo extrajudicial, agotada la vía anterior sin acuerdo y emitiendo 
la correspondiente acta, el Ministerio y el Consultor renuncian a la vía arbitral para 
resolver el conflicto ante los tribunales comunes, debiendo el Consultor continuar 
los servicios de consultoría, con toda diligencia y no ser esto causal para suspender 
los servicios de consultoría. 

Cualquier disputa que se origine con motivo del cumplimiento de este contrato, será 
resuelta por mutuo acuerdo entre las partes. En caso de que éstas no lo solucionen 
amigablemente, se someterán a cualquiera de los medios alternativos de solución 
de conflictos. 

DÉCIMA SEXTA.- CONTROVERSIAS Y NOTIFICACIONES: 

GOl.llERNODE 
EL SALVADOR 

MJNISTER.10 OE 
OBR.AS PÚULICAS 
Y DETR.ANSPORTE 

* * • •ó* * . * 
* * 
* " • * • 
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nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO 

DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE, institución con número de Identificación 

Tributaria 

en su calidad de Ministro de Obras Públicas y de Transporte; personería que 

a quien conozco e identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad e Identificación Tributaria número 

actuando en 

domicilio, COMPARECEN: por una parte el señor EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ 

HERRERA 

Sergic513oris Bassett Aráuz 
El Consultor 

Licenci 
Minist 

Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen 
y aceptan el texto íntegro de las Condiciones del presente Contrato de prestación 
de los servicios. Para constancia de la conformidad con todas y cada una de las 
cláusulas y estipulaciones constantes en este instrumento, firman las partes en la 
ciudad de San Sa tro días del mes de octubre de dos mil veintitrés. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. 

Teléfono: 
Email: 

Dirección: 

G0131 ERNO DE 
EL SALVAD0!1.. 

MINISTERIO DE 
OBR.AS PÚBLTCAS 
Y DETRANSPORTE 
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actuando en su carácter 

con vencimiento el seis de enero de dos mil treinta y tres, con número de 

Identificación Tributaria 

temporalmente de este domicilio, a quien no conozco 

pero identifico por medio de su pasaporte de la República de Nicaragua número 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Decreto número 

uno, de fecha dos de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial 

número ciento uno, tomo cuatrocientos veintitrés de la misma fecha, mediante el 

cual se decretaron Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo emitido 

mediante el decreto número veinticuatro, de fecha dieciocho de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, publicado en el Diario Oficial número setenta, tomo 

número trescientos tres de esa misma fecha, en el que consta que el Consejo de 

Ministros, en uso de sus facultades constitucionales, decretó el Reglamento Interno 

del Órgano Ejecutivo. En el mencionado decreto de reformas consta que según 

los artículos veintiocho numeral once y diecinueve de sus disposiciones finales, se 

denomina Ministerio de Obras Públicas y de Transporte, por lo que cuando en los 

decretos, leyes y reglamentos se haga referencia al Ministerio de Obras Públicas, 

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, deberá entenderse que a partir de 

la vigencia del decreto de reformas antes relacionado, se referirá al Ministerio de 

Obras Públicas y de Transporte; y b) Acuerdo ejecutivo número siete, de fecha dos 

de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número ciento uno, 

tomo número cuatrocientos veintitrés, de fecha dos de junio del dos mil 

diecinueve, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando 

Bukele Ortez, en uso de sus facultades constitucionales establecidas en los artículos 

ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de la República 

de El Salvador y al artículo veintiocho del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

acordó a partir del dos de junio de dos mil diecinueve, el nombramiento del 

compareciente en el cargo de MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE; 

institución que en el transcurso de este instrumento se denominará "EL MINISTERIO 

o EL CONTRATANTE"; y por otra parte el señor SERGIO BORIS BASSEIT ARÁUZ, 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 

MINISTERIO DE 
Olm ... AS PÚBLICAS 
Y DE Tl~.ANSPOR..TE 

...... 
: .\~l.·· ·~· " .. .. . .. 
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FE 

Contratante por su parte, se ha comprometido a pagar al Consultor hasta la 

cantidad de CUARENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, y no deberán exceder de los TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mensuales o la fracción de mes a que corresponda, 

de conformidad a la clasúla Septima.- Precio y Forma de Pago. El plazo para la 

ejecución de la consultoría será por un período de doce meses, contados a partir 

de la fecha establecida en la Orden de Inicio, lo anterior de conformidad a la 

cláusula tercera.- Plazo de Ejecución. Los comparecientes ratifican y se obligan a 

las demás cláusulas establecidos en el contrato que se autentica. Yo la Notario 

DOY FE: Que las firmas que aparecen al pie del referido Contrato, son AUTÉNTICAS 

por haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes en el carácter y 

personería indicados, quienes además aceptaron de EL CONTRATANTE y El 

CONSULTOR las obligaciones correlativas que han contraído. Así se expresaron los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta 

Notarial que consta en dos hojas; y después de habérselas leído íntegramente, en 

un solo acto, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY 

personal, "EL CONSULTOR" y en el carácter y personería indicados, y ME DICEN: 

Que con el objeto de darle valor de instrumento público, me presentan el contrato 

que antecede, que han suscrito este día. Que reconocen como propias las firmas 

que en él han puesto de su puño y letra, así como las obligaciones contenidas en 

el mismo, las cuales corresponden a EL CONTRATANTE y AL CONSULTOR. En dicho 

Contrato, el Consultor se ha comprometido a proporcionar al Contratante los 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL: "ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES". El 

GO!llERNODE 
EL SALVAJX)R. 
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a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión - por ser Departamentos 
de Francia. 

b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam - por ser Territorios de los 
Estados Unidos de América. 

c) Aruba - por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, 
Curazao, Sint Maarten, Sint Eustatius - por ser Departamentos de Reino de 
los Países Bajos. 

d) Hong Kong - por ser Región Especial Administrativa de la República Popular 
de China." 

Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios 

Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: 
a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar 
en un contrato financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. 
Para ello, se utilizarán los siguientes criterios: 

(Al Nacionalidad. 

a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco 
si cumple con los siguientes requisitos: 

i. es ciudadano de un país miembro; o 

ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente 
"bona fide" y está legalmente habilitado para trabajar en el país del 
rlnmirilio. 

Anexo 1: Países Elegibles 

"Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, 
Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, 
Eslovenia, Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, 
Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, 
República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, 
Suiza, Surinam, Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela. 

Territorios elegibles 

SECCIÓN 5: ANEXOS 
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(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa 
o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente 
las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 
obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una 
obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar 
con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte 
o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado 
con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye 
influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 
(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una 

investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con la intención de impedir una investigación ri01 

Grupo BID; 

1. Prácticas Prohibidas 
l .1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 

donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que 
a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o 
participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, firmas consultoras y consultores 
individuales, miembros del personal. subcontratistas, subconsultores, y 
proveedores de bienes o servicios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 
observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco 13 todo acto 
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 
conocimiento o sea informado durante el proceso de selección y las 
negociaciones y la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas 
comprenden: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) 
prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y 
(vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido mecanismos para 
denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia 
deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (011) del Banco 
para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado 
procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el Banco 
ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras internacionales a 
fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadores. A efectos del cumplimiento de esta 
Política: 

(a) El Banco define las expresiones que se indican a continuación: 

001\lU\NO J)I\ 
l!I. SALVAIX'>ll Anexo 2. Prácticas Prohibidas 
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(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para 
servicios de consultoría financiado por el Banco. 

(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 
cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 
cometido una Práctica Prohibida. 

(iii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y 
cancelar o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la 
donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando 
exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario 
de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo 
que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 
que el Banco considere razonable. 

(iv) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de 
una carta formal de censura por su conducta. 

(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 
permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le 
adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea 
designado 14 subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o 
servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para 
ejecutar actividades financiadas por el Banco. 

(vi) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 
cumplir las leyes. 

(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que 
divulgue su conocimiento de asuntos relevantes para la investigación 
del Grupo BID o que prosiga con la investigación, o 

(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los 
derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID, 
previstos en el párrafo 1.23 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a 
la información; y 

(iv) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del 
Grupo BID para un propósito indebido o para un propósito no 
autorizado, cometido de forma intencional o por negligencia grave. 

(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, 
entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, firmas consultoras y consultores 
individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa 
de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá 
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(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba 
referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.23 (b) se aplicará también en 
casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles 
para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una 
decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 

(d) Cualquier medida adoptada por el Banco de conformidad con las 
disposiciones referidas anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, firmas consultoras y consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes 
o servicios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse 
sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por el 
Banco con otra institución financiera internacional concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo 
dispuesto en el presente párrafo, el término "sanción" incluye toda 
inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en 
futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
contravención del marco vigente de una institución financiera internacional 
aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco requiere que en las SP y los contratos financiados con un préstamo o 
donación del Banco se incluya una disposición que exija que los consultores, 
sus solicitantes, oferentes, contratistas, representantes, miembros del personal, 
subconsultores, subcontratistas y proveedores de bienes o servicios permitan al 
Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados 
con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y 
someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta 
política, todo consultor y sus representantes, miembro del personal, 
subconsultor, subcontratisto o proveedor de bienes o servicios deberá prestar 
plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco tendrá derecho 
asimismo a exigir que se incluya en contratos financiados con un préstamo o 
donación del Banco uno disposición que requiera que los consultores y sus 
representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas o 
proveedores de bienes o servicios (i) conserven todos los documentos y registros 
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete 
(7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; 
y (ii) soliciten la entrega de todo documento necesario para la investigación 
de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que empleados o 
agentes del consultor que tengan conocimiento de las actividades financiadas 
por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con, 
lo investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier 
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Además de tener en cuenta la lista de empresas y personas sancionadas del 
Banco, el Prestatario puede, con el acuerdo específico del Banco, introducir en las 
SP de contratos financiados por el Banco el requisito de que el consultor, al 
competir por obtener el contrato y durante su ejecución, incluya en la propuesta 
su compromiso de cumplir con las leyes y el sistema de sanciones del país contra 
prácticas prohibidas (incluido el soborno), así como las regulaciones y sanciones 
relacionadas con prácticas prohibidas de un organismo multilateral o bilateral de 
desarrollo u organización internacional, en calidad de cofinanciador, conforme se 
incluya en la SPl 5. El Banco aceptará que se introduzca este requisito a solicitud 
del país del Prestatario siempre que las condiciones que gobiernen dicho 
compromiso sean satisfactorias para el Banco. 
1 .2. Los consultores al presentar su Hoja de Vida, declaran y garantizan: 

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del 
Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan 
de este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre 
las mismas; 

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 
documento; 

investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. Si el 
consultor, su representante, miembro del personal, subconsultor, subcontratista o 
proveedor de bienes o servicios se niega a cooperar o incumple los requerimientos 
del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación del Banco, el 
Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
consultor, su representante, miembro del personal, subconsultor, subcontratista o 
proveedor de bienes o servicios. 
(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario contrate a una agencia 

especializada para prestar servicios de asistencia técnica, de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 3.15, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario 
y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el 
párrafo 1 .24 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, contratistas, firmas consultoras o 
consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) o 
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes o servicios conexos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar 
al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. 
Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso 
de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de 
compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se 
acogerá a otras medidas que considere convenientes. 
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(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los 
procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un 
contrato; 

(iv) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías 
constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o más 
de las medidas que se describen en la Cláusula 1.1 1h1 
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